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-En Buenos Aires, a los once días del
mes de diciembre de 1963, a la hora 15 y 30:

1

CONVOCATORIA A SESIONES
EXTRAORDINARIAS

Sr. Presidente (Mor Roig). - Queda abierta
la sesión con la presencia de 124 señores dipu-
tados.

Por Secretaría se dará lectura del mensaje
del Poder Ejecutivo por el que se convoca a
sesiones extraordinarias, y del decreto de la
Presidencia de la Cámara relacionado con dicha
convocatoria.

Sr. Secretario (Oliver). - El mensaje del Po-
der Ejecutivo expresa:

t

t

1
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han constituido sus hogares, tienen hijos argentinos,
bienes raíces, afincados sus comercios o industrias,
etcétera?

Dos factores han gravitado indudablemente en forma
negativa para que los beneficios ^ le la ciudadanía
que ofrecieron nuestros inspirados constituyentes de
1853 no se vieran concretados en la práctica, a saber:

a) El exceso de reglamentacion(r y trabas admi-
nistrativas que deter mina el frond, so decreto regla-
mentario de la ley de ciudadanía de diciembre de
1931, que desalienta a quienes inician actualmente el
largo y engorroso trámite para obtener la carta de
ciudadanía. En este sentido resull: un factor prin-
cipal del entorpecimiento la obtención de la «par-
tida de nacimiento legalizada por el cónsul argen-
tino del lugar y debidamente legalizada por el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriore+., que exige el
artículo 1° del mencionado decreto reglamentario;

b) La falta de conocimiento por parte de los ex-
tranjeros de las facilidades y beneficios que les
acuerda el artículo 20 de nuestra Constitución Na-
cional.

Para salvar tales inconvenientes y conseguir la in-
corporación al cuerpo electoral argentino de una ma-
yor cantidad de extranjeros presento esta iniciativa,
la que no modifica en forma alguna, sino que amplía
y complementa el espíritu de la le) 346, denominada
ley de ciudadanía, que se inspira m el mencionado
artículo 20 de la Constitución Nacional.

Eminentes ciudadanos argentino:;. tales como José
Manuel Estrada y Joaquín V. Gorj,;ález, han llegado
a propugnar, inclusive, la tesis de la doble ciudada-
nía, que han aceptado algunas na iones de Centro-
américa y Sudamérica en sus relar• ones diplomáticas
con España y Portugal. La misma amplitud de cri-
terio denota el distinguido escritor doctor Dionisio
Petriella en su importante libro Naturalización auto-
mática de extranjeros.

Sin compartir totalmente la amplitud de esa tesis,
considero que tan valiosas opiniones coincidentes
avalan la iniciativa que presento a la consideración
de la Honorable Cámara.

Héctor Francisco Musitani.

-A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

173

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-Autorízase al Poder Ejecutivo a trans-
ferir en propiedad al Club Atlétic r Boca Juniors un
predio de una superficie de hasta 40 hectáreas, con
las medidas lineales que surjan doo la mensura que
debe practicarse oportunamente, oca vez realizada la
sobreelevación de la ribera que s— dispuso en el su-
perior decreto.

Art. 29-Ubícase dicho predio en r el extremo Sud-
este de la zona que se va a solhreelevar , como se
indica esquemáticamente en el plano adjunto y con-
forme a la traza de la circulación en esa zona que
oportunamente fije el Plan Regulador de la Ciudad
de Buenos Aires.

Art. 39-Por su parte, el Club Atlético Boca Ju-
niors, conforme al plan que figura adjunto al presente
proyecto de ley, construirá en 1; referida fracción

de tierra los siguientes edificios e instalaciones:

a) Un estadio con capacidad mínima de 150.000
espectadores;

b) Sede social;
c) Canchas auxiliares de fútbol;
d) Canchas de básquetbol;
e) Canchas de tenis;
f) Gimnasio;
g) Piletas de natación;
h) Pistas de patinaje;
i) Zona de juegos para los niños;
j) Espacios cubiertos para espectáculos deporti-

vos y artísticos;
k) Pistas para atletismo;
1) Alojamientos en número adecuado para con-

centración de los deportistas en los grandes
torneos.

Art. 49-El Club Atlético Boca Juniors tomará a
su cargo el proyecto , financiación y ejecución de las
obras enunciadas en el artículo anterior , según los
medios que la institución arbitre, autorizados expre-
samente por el Poder Ejecutivo u organismo com-
petente.

Art. 59-En compensación por la fracción de tie-
rra que el Estado nacional transfiere en propiedad,
el Club Atlético Boca Júniors se obliga, por su parte,
a transferir en propiedad al Estado nacional , una vez
finalizadas las obras mencionadas en el artículo 3°
de la presente ley, los edificios e instalaciones que
actualmente le pertenecen , ubicados entre las calles
Garibaldi, Brandsen, Del Valle Iberlucea y la conti-
nuación de Aristóbulo del Valle, cuyos detalles, según
planos y memoria descriptiva, se presentarán oportu-
namente a las respectivas comisiones . También, y en
el mismo carácter de compensación, el Club Atlético
Boca Juniors entregará para la realización de las
obras de defensa a construir sobre el río de la Plata,
que servirán así mismo como elemento de conten-
ción del material que se utilice para la sobreeleva-
ción de la ribera, el número de tablestacas nece-
sarias y dimensionadas a tal fin por el organismo
estatal competente , para un desarrollo lineal de mil
( 1.000 ) metros de defensa.

Art. 69-El Estado nacional cederá en usufructo los
edificios e instalaciones mencionados en el artículo
anterior al Ministerio de Justicia e Instrucción Pú-
blica de la Nación, para que éste, a su vez, los destine
al desarrollo de las actividades de cultura deportiva
que corresponden específicamente a la Dirección Na-
cional de Educación Física.

Art. 7°-El Club Atlético Boca Juniors dispondrá
de un plazo no mayor de dos años, contados a partir
de la entrega formal del predio, para dar comienzo
a las obras que se indican en el artículo 39, las que
deben finalizar en un plazo no mayor de diez años.

Art. 89-Queda expresamente prohibida dentro de
la zona a ceder toda construcción o actividad que no
cumpla estrictamente con las finalidades sociales y
deportivas que fundamentan la presente ley.

Art. 99-El Estado nacional y el Club Atlético Boca
Juniors darán cumplimiento a lo determinado en los
artículos 19 y 59 mediante la aprobación de una ley
convenio que fije el régimen de compensaciones
acorde con las finalidades sociales que persigue el
presente proyecto de ley.

Art. 10. - Deróganse las disposiciones vigentes en
todo lo que se opongan a la presente ley.

Art. 11.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Reinaldo Elena. - Alejandro O. Baffico.
- Hugo E. Minsk. - Héctor Francisco
Musitani.
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Señor presidente:

Mens sana in corpore sano, máxima de Juvenal
por la cual debemos bregar los que tenemos la res-
ponsabilidad de conducir nuestra juventud para lo-
grar un pueblo fuerte que vigorice el país engrande-
ciendo a la patria.

Es en ese orden de ideas qu,, presentamos el pre-
sente proyecto de ley, que enfoca un aspecto social
que el legislador no debe descuidar El deporte, desde
la cuna de la civilización, constituyó una de las acti-
vidades más importantes de la vida humana; desde
la antigua Grecia, aún hoy las antorchas iluminan
nuestros juegos olímpicos.

El Club Atlético Boca Junior.s, una de las institu-
ciones de más arraigo popular, os la que por su soli-
dez y su antigüedad está en c-ndiciones de contraer
y ejecutar compromisos de tanta responsabilidad
como los que se asignan a e=ta ley. Y, por lo de-
más, el Estado logrará, a su vez. en compensación, un
importante estadio con todas sus instalaciones anexas.
El Ministerio de Educación podrá atender de este
modo un aspecto fundamental del plan de estudios:
aquel que se refiere a la preparación física del estu-
diante, hoy desarticulada precisamente por falta de
edificios y campos adecuados ¡),ira su regular y ar-
mónico desarrollo.

Al traer a estos fundamenta: en consonancia con
las disposiciones del proyecto, el nombre del Club
Atlético Boca Juniors, entendernos proporcionar un
excepcional aval a la iniciativa El club de la ribera
es una asociación de envergadura nacional. Su re-
nombre trasciende más allá de las fronteras. Sus
campañas están grabadas con letras indelebles en la
historia del deporte argentino. Le ha dado a éste
figuras de relieve extraordinario. La popularidad de
que goza es inagotable. Nació en el barrio, exacta-
mente a unas cuadras de su actu:i] estadio. en la plaza
Solís, en los comienzos del siglo, y siempre ha bre-
gado por su adelanto.

La atracción que ejerce sobre densas masas que lo
acompañan domingo a domingo con su pródiga sim-
patía es invulnerable y no la agrietan los reveses
ni se exacerba con los triunfos Es firme y perma-
nente. Pocas instituciones puedan ofrecer sus garan-
tías para asumir la responsabilidad de emprender la
realización de una obra de la magnitud de esta que
se le asigna.

El Club Atlético Boca Junior:; levantará, de acuer-
do con los términos de esta ley, otras nuevas insta-
laciones de importancia, acordes con la magnitud de
sus actividades deportivas y sociades. Un amplio sec-
tor de la vida porteña y del Gran Buenos Aires
saldrá beneficiado, así, con las obras a emprender,
generadas por la energía del calor popular.

Reinaldo Elena. - Alejandro O. Baffico.
- Hugo E. Minsk. - Héctor Francisco
Musitani.

-A las comisiones de Legislación Gene-
ral y de Educación.
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Señor presidente:

Reproduzco el proyecto que pre,enté oportunamente
introduciendo modificaciones y agregados a la ley
12.512, convencido, como estoy, le que entraña un

verdadero acto de reparación y de justicia. (Véase
Diario de Sesiones, año 1959, tomo II, página 1722,
sesión del 5 de agosto.)

Dante Oscar Tortonese.

-A la Comisión de Peticiones, Poderes y
Reglamento.
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Artículo 1°-Acuérdase a doña Ana Indamira Me-
dina viuda de Medina la pensión mensual de dos mil
quinientos besos ($ 2.500), por el término de ley.

Art. 29-El gasto que demande el cumplimiento de
la presente ley se imputará al artículo 39 de la
ley 13.478.

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Isaías J. Nougués.

Señor presidente:
Nada es más justo y razonable, que el Honorable

Congreso de la Nación haga llegar, en uso de las fa-
cultades que le confiere la Constitución Nacional, la
ayuda necesaria a quienes, de una forma u otra, pres-
taron sus servicios a la Nación.

Permanecer indiferente en el uso de esa facultad de
poder remediar en parte el dolor ajeno, sería cruel
e injustificado; y más aún, en aquellos casos como el
presente que someto a vuestra consideración, el que
está actualmente, desamparado por todos los regí-
menes de las cajas de previsión social.

Sabemos, señor presidente, que tanto el dolor como
la necesidad, crean problemas sociales de verdadera
angustia, y es allí precisamente, donde la asistencia
del Estado debe estar presente para resolver de in-
mediato esas situaciones; situaciones difíciles como la
que atraviesa doña Ana Indamira Medina viuda de
Medina, quien desde el fallecimiento de su esposo, don
Timoteo Medina, ha quedado en la mayor indigencia,
con dos hijos menores.

Hoy, para poder sufragar los gastos más indispen-
sables que requiere su hogar, y cuando su salud lo
permite, trabaja en la época de la zafra en la 'pelada
de cañar.

Señor presidente: como la beneficiaria de este pro-
yecto no se encuentra comprendida en ninguna de las
disposiciones que determina la ley 13.337 que se refie-
re al régimen de pensiones graciables, es que pro-
muevo esta iniciativa amparándola en el artículo 67,
inciso 17, de la Constitución Nacional; porque entiendo,
y repito que el Estado, por las circunstancias apun-
tadas, debe ir en su ayuda, dotándola de este pe-
queño patrimonio para asegurarle una modesta y
tranquila vejez.

Con estas brevísimas consideracioness dejo fundada
esta iniciativa, la que sin duda alguna ha de encon-
trar el eco favorable de mis honorables colegas, para
su pronta sanción.

Isaías J. Nougués.

-A la Comisión de Peticiones , Poderes y
Reglamento.
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